
[El presente documento es un extracto del apartado 3.14. Alegaciones sobre 

cancelación especial del Manual de Usuario Final SGND7.2.  

En caso de que tenga dudas relativas a la presentación de alegaciones en el marco 

de un Procedimiento de Cancelación Especial, le emplazamos a dirigir su consulta a 

la dirección info@dominios.es] 

Alegaciones sobre cancelación especial 

Si el usuario tiene alguna cancelación especial abierta pendiente de alegación, debe 

acceder a nuestro sistema desde www.dominios.es con los datos de acceso del 

Titular o del contacto administrativo asociado al dominio. Una vez haya accedido al 

sistema, desde el menú de la izquierda “Mis Solicitudes” / “Procedimiento de 

cancelación ptes.”, podrá acceder al listado de las peticiones de cancelación 

especial, como se muestra en la siguiente imagen.  

Lista de cancelaciones especiales 

Al pulsar sobre la referencia de cancelación, se mostrará la ventana de información 

en la que aparecerá la opción de presentar alegaciones.  

 

Información de la solicitud 

 



 

 

Una vez haya pulsado en “Presentar Alegaciones”, aparecerán los datos del titular. 

 

En esta pantalla tendrá tres opciones: 

 

- Modificar dichos datos si no son correctos. (opción 1)  

- Pulsar continuar si los datos son correctos porque se han modificado 

posteriormente al inicio del procedimiento de cancelación especial. (opción 2) 

- Marcar la casilla y sustituir el identificador asociado al Titular del nombre de 

dominio para aquellos casos en los que los datos asociados al identificador sean 

correctos (persona física), pero el tipo de identificador (persona jurídica) sea 

incorrecto. (opción 3) 

 

 

 

 

Formulario de datos del titular del dominio 

 

 

Con posterioridad, debe pulsar sobre el botón “Continuar”. 

 



 

 

A continuación se mostrará la ventana donde podrá adjuntar la documentación que 

permita comprobar la veracidad de los datos facilitados en el formulario anterior 

(en cualquiera de las 3 opciones), como se muestra en la siguiente imagen: 

 

Presentación de documentación para alegaciones 

 

 

El tipo de documento que permite comprobar con mayor veracidad que los datos de 

NIF consignados son correctos, es una copia escaneada de dicho NIF. Dicho dato 

puede acreditarse mediante la documentación que estime el usuario pero se 

recomienda expresamente el uso de la copia escaneada del NIF como medio más 

sencillo para presentar alegaciones. 

Tras adjuntar la documentación y pulsar sobre “Finalizar alegación”, las alegaciones 

serán enviadas a Red.es. 

 

 

 


